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Intendencía de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Sa¡ud
Un¡dad de F¡scal¡zación en Acreditación

REsoLUcIóN EXENTA IPINo 1115

SANTIAGO, 12 AGO.?|JI4

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20
y 3", del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de
Saf ud; en los Artículós t6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No
t5/2OO7 , del M¡nisterio de Salud; en el Decreto Exento No37, de 2010, del Min¡sterio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales
de Laborator¡os Clínicos; en la Circular IP No 21, de 3 de sept¡embre de 2012, que
imoarte instrucc¡ones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe de
Acreditac¡ón; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro Público de Prestadores
Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2OL3, que instruye
respecto del ¡n¡c¡o del período de vigencia de la acred¡tación de un prestador acreditado;
en fa Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2072, y en la Resolución
Afecta SS/No41, de 26 de marzo de 20l4i

2) La solicitud con No24O del Sistema Informático de Acreditac¡ón de esta
Superintendenc¡a, de fecha 27 de enero de 20L4, mediante la cual doña Virginia Sáenz
Fuenzalida, en su calidad de representante legal de la sociedad "Virginia Sáenz e Hijos
y Cia. Ltda.",.dueña del prestador de salud denominado 'LABORATORIO CLINICO
VIRGINIA SÁENZ", ub¡cado en calle Manuel Rodríouez No62O, de la ciudad de
san Fernando, vI Reo¡ón, solicita sea evaluado en función del Estándar General de
Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Laboratorios clín¡cos,
aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2OlO, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 20 de julio de 2014 por la Entidad
Acreditadora "ACREDITA CHILE S,A,", con inscripción No1 del Reg¡stro Público de
Ent¡dades Acred¡tadoras, el cual declara ACREDITADo al prestador señalado en el
numeral anterior;



4) El texto corregido del informe señalado en el No3 precedente, según instrucciones
de la Encargada de la Unidad de Fiscalización del Instituto de Salud Pública, de fecha 29
de julio de 2014;

5) El ORD. No1261, de 1 de agosto de 2014, del Director (TP) del Instituto de Salud
Pública de Chile;

6) El Memorándum IPlNo385-20L4, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en
Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira, de fecha 5 de
agosto de 2OI4, por el que remite el ORD. señalado en el número anterior, y la segunda
el Acta de Fiscalización del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, de
fecha 29 de julio de 2074, da cuenta del pago de la segunda cuota del arancel por parte
del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o,- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del proced¡m¡ento de acreditación a que dio lugar
la solicitud No240, de fecha 27 de enero de 2014, ejecutado por la Entidad Acreditadora
"ACREDITA CHILE S.A.", respecto d"! prestador de salud denominado
.LABORATORIO CLÍNICO VIRGINIA SÁENZ'', Ub¡CAdO EN CAIIE MANUEI
Rodríouez No62O. de la ciudad de San Fernando, VI Reoión, se declara
ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber dado cumpl¡miento a las normas
del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de
Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del Minister¡o
de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las
característ¡cas obligatorias que le eran aplicables y con el 92.9olo del total de las
característ¡cas oue fueran apl¡cables v evaluadas en ese proced¡m¡ento, todo
ello en circunstancias que la ex¡genc¡a de dicho estándar para obtener su acreditación,
consistía en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acred¡tación de esta
Intendencia. doña leannette González Morelra, informa que, tras la competente
fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto correg¡do del informe de
acred¡tación referido en el No4) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias
reglamentarias y con lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y
contenidos mínimos de los informes oue deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la
presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la
Un¡dad de Fiscalización en Acred¡tación de esta Intendencia informa oue se ha
constatado el pago de la segunda cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del
solicitante;

4o,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Acreditación de esta
Intendencia, declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente
procedimiento de acreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de



acreditac¡ón el texto del informe de acreditación, señalado en el Considerando 20
precedente y ordenar la inscripción del prestador institucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡gu¡ente

RESOLUCIóNI

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No4) de los
Vistos precedentes, emitido con fecha 20 de julio de 2OI4 por la Entidad Acreditadora
'ACREDITA CHILE S.A.", el cual declara ACREDITADO al prestador denominado.'LABORATORIO CLÍNICO VIRGINIA SÁENZ", Ub¡CAdO EN CAIIE MANUEI
Rodríquez No62O, de la c¡udad de San Fernando, VI Reoíón cumple con las
exigencias del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conform¡dad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de
septiembre de 2OL2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho
Reg¡stro Públ¡co.

30 PóNGASE EN coNocrMIENTo del solicitante de acred¡tación el texto del ¡nforme
de la Entidad Acreditadora *ACREDITA CHILE S.A," señalado en el No. 4) de los V¡stos
orecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos ¡os efectos legales, la vioencia de la
acreditación del orestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perju¡cio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere procedente.

5" NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de novíembre de 2O11, por el cual se
ímparten ¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acredítados al certificado de acred¡tación que esta
Super¡ntendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumpl¡miento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud. Para los
efectos de facil¡tar el cumplim¡ento de las ¡nstrucciones y deberes reglamentarios
relativos al formato ofic¡al y uso del certificado de acreditación, se recomienda a d¡cho
representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones de esta
Super¡ntendencia, al fono (O2)28369351.



60 DECLÁRASE TERMINADo el presente procedimiento administrativo y
ARCHÍvENsE sus antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de
acreditación y al representante legal de la Entidad Acreditadora 'ACREDITA CHILE S.4.".

REGISTRESE Y

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO1g.AAO,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óne¡ros DE LA ADMrNrsruc¡ón oet EsraDo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA euE cor{TRA LA
pneserre n¡soluc¡ór pRocEDEN Los stcutENTES REcuRSos: EL REcuRSo DE REposIctóN, EL cuAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS. CONTADOS DESDE LA
totlnc¡clótt DE LA MISMA; v el necunso :enÁReulco, yA sEA EN suBsrDro DELANTrnron, o sr sóLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MIsMo PLAzo ANTES sEñALADo.

- Adiunta:
- Texto correg¡do del Informe de Acred¡tación. de fecha 29 de julio de 2ol4i
- Ofic¡o Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011.-

- Solicitante de Acreditac¡ón (por correo electrónico y carta certif¡cada) (la resolución, el informe
y el Oficio C¡rcular IP No5/2011)
- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrón¡co) (la resolución, el informe
y el Oficio C¡rcular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA CHILE S.A." (por correo electrón¡co
y carta certificada) (solo la resolución)
- suPer¡ntendente de salud (TP)
- Director ISP (TP)
- Fiscal (TP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorizac¡ón, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Acreditac¡ón. IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador. IP
- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- ExDediente Solicitud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo
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NSALVE BENAVIDES
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SUPERINTENDENCIA DE SALUD


